
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: VISION MASTER DC S.A.S 
DEMANDADO: JOSE MANUEL TRUJILLO MORENO 
RADICACIÓN No. 001-2019-00605-00 
AUTO No. 1341 
 
 

En atención al escrito que antecede y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 75 del C.G.P, 

se, 

DISPONE: 

 

UNICO: ACEPTAR la sustitución de poder que hace la abogada KEYLA ALEJANDRA DUQUE 

NARVAEZ, a la abogada KATHERIN JOHANNA MERA CORREDOR identificada con cedula 

de ciudadanía No. 1.143.852.133 y TP. 297.1951 del CSJ, para representar a la parte actora 

VISION MASTER DC S.A.S, al interior del presente proceso ejecutivo. 

 
 
 
 
 
La Juez, 
  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Certificado Vigencia No. 189205 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 
 

Fecha: 07 DE ABRIL DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

INFORME: A Despacho de la señora Juez, indicándole que el adjudicatario, allegó la 
consignación del valor del impuesto correspondiente, realizado dentro del término legal. 
Sírvase proveer.  
 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 
SECRETARIO 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: EVER EDIL GALÍNDEZ DIAZ cesionario BANCO FINANDINA S.A 
DEMANDADO: WILLIAM BENITO ERAZO LÓPEZ 
RADICACIÓN No. 002-2017-00794-00 
AUTO No. 5765 

En diligencia de remate virtual efectuada el 23 de marzo de 2022 a través de la plataforma 
LIFESIZE, dentro del proceso EJECUTIVO adelantado por EVER EDIL GALÍNDEZ DIAZ 
cesionario BANCO FINANDINA S.A contra WILLIAM BENITO ERAZO LÓPEZ previa 
verificación del cumplimiento de los requisitos de ley SE ADJUDICÓ al señor EVER EDIL 
GALÍNDEZ DIAZ identificado con C.C. 94.297.563, por ser el mejor postor y actual 
demandante, el bien mueble distinguido con placa DTP082 de la Secretaria de Movilidad de 
Cali, por la suma de CINCUENTA Y TRES MILLONES DE PESOS ($53.000.000). 

Seguidamente y encontrándose dentro del término concedido para ello, el adjudicatario, 
consignó la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($2.650.000) 
correspondiente al 5% del valor del remate, según lo dispuesto en el Art. 7o. de la Ley 11 de 
enero 27/87 modificada por la ley 1743 del 26 de diciembre de 2014, como correspondía. 

En consecuencia y como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de los artículos 448 
a 453 del C.G.P, se procederá a impartir la aprobación del remate de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 455 ibidem. Por las razones antes expuestas, el Juzgado Quinto 
Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,   

RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR LA DILIGENCIA DE REMATE efectuada el 23 de marzo de 2022 a 
través de la plataforma LIFESIZE, dentro del proceso ejecutivo adelantado por EVER EDIL 
GALÍNDEZ DIAZ cesionario BANCO FINANDINA S.A contra WILLIAM BENITO ERAZO 
LÓPEZ en la que se le adjudicó bien mueble distinguido con placa DTP082 de la Secretaria 
de Movilidad de Cali al señor EVER EDIL GALÍNDEZ DIAZ identificado con C.C. 94.297.563. 

SEGUNDO: EXPEDIR por secretaria al adjudicatario del bien cuatro juegos de copia autentica 
del acta de remate y de la presente providencia con las constancias de ley, para efectos de 
su protocolización y registro, téngase en cuenta que el interesado acreditó el pago del arancel 
judicial conforme lo dispone el numeral 5° del artículo 2° del acuerdo PCSJA21-11830. 
 
TERCERO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 
Embargo del vehículo de placas DTP082 de la 
secretaria de movilidad de Cali, propiedad del 
demandado WILLIAM BENITO ERAZO LÓPEZ 
identificado con C.C. No. 16.832.622. 

No. 3661 del 7 de diciembre de 2017 proferido por el 
Juzgado 2 Civil Municipal de Cali. Secretaria de 
Movilidad Cali. 
 

Decomiso del vehículo de placas DTP082 de la 
secretaria de movilidad de Cali, propiedad del 
demandado WILLIAM BENITO ERAZO LÓPEZ 
identificado con C.C. No. 16.832.622. 

No. 1706 del 11 de julio de 2018 proferido por el 
Juzgado 2 Civil Municipal de Cali. Policía Nacional – 
Sijin Automotores. 
 
Parqueadero Bodegas J.M 

Prenda sin tenencia del acreedor Contrato de constitución del 13 de mayo de 2017. 



 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórense los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte demandante, adjudicatario y/o interesado para su diligenciamiento por el 
medio más expedito y eficaz o de ser el caso remítase por secretaria a través del correo 
electrónico, así mismo a la oficina de registro que corresponda para lo de su cargo. Lo anterior, 
a costa de la interesada si a ello hubiera lugar. En el evento de reproducción o actualización 
del oficio LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
CUARTO: OFICIAR a Nehil Sánchez Duque en calidad de auxiliar de la justicia y que se ubica 
en la Carrera 28 No. 50-122 o en el número fijo 4453883 para que haga entrega del bien 
mueble distinguido con placa DTP082 al demandante y adjudicatario EVER EDIL GALÍNDEZ 
DIAZ identificado con C.C. 94.297.563 a través de su apoderado general o a quien este 
autorice, así mismo, requiérasele para que rinda cuentas de su gestión. Líbrese por secretaria 
comunicación. 
 
QUINTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente Link, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para la entrega de los oficios, 
el exhorto, las copias auténticas y demás gestiones que deban realizarse ante la dicha 
dependencia.  

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-

ejecucion-de-cali-/42 
 
 
 
 
La Juez, 

 
 
 
 
 

 

 

 

 
JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 026 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 7 DE ABRIL DE 2022 
                   

LA SECRETARIA 

 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA   
DEMANDANTE: GONZALO RESTREPO FRANCO    
DEMANDADO: MIÑER STEINER LOANGO HURTADO      
RADICACIÓN No. 003-2018-00291-00 
AUTO No. 1342 

 
En atención a la comunicación que antecede, se 

 
DISPONE: 

 
UNICO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el informe de gestión presentado por el 

secuestre Javier Porfirio Bueno Sánchez; y que en su contenido plasma: 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
La Juez, 
  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 
 

Fecha: 07 DE ABRIL DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: AECSA 
DEMANDADO: LIBARDO MARINO VIDAL VARGAS 
RADICACIÓN No. 003-2020-00641-00 
AUTO No. 1343 
 
 

En atención al escrito que antecede, se 

DISPONE: 

PRIMERO: REQUERIR a las entidades bancarias BANCO POPULAR, AV VILLAS, GNB 
SUDAMERIS, BANCOLOMBIA  BANCO FALLABELLA, BANCO DE OCCIDENTE, 
SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO W y BANCO DAVIVIENDA, para que se sirvan informar el 
estado actual de la medida cautelar decretada al interior del presente proceso mediante auto 
No. 132 del 02 de febrero de 2021, y comunicada mediante oficio No. 300 del 03 de marzo de 
2021, respecto al embargo de los dineros, títulos valores y crédito que posea el demandado 
LIBARDO MARINO VIDAL VARGAS, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.698.256, 
en dicha entidad. ADVERTIR al pagador que de no atender la orden judicial deberá responder 
por los valores dejados de consignar e incurrir en multa de dos a cinco salarios mínimos 
mensuales. Lo anterior, previo a iniciar el trámite sancionatorio a que haya lugar. Así mismo se 
le INFORMA que los dineros retenidos deberán ser consignados a la cuenta No. 760012041700 
del Banco Agrario de Colombia, con código de dependencia No. 760014303000. La cual 
corresponde a la Cuenta Única de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Cali. Líbrese la 
comunicación respectiva.  Por secretaria, líbrese y remítase el oficio respectivo. 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante las respuestas remitidas por 
las entidades Banco Credifinanciera, Bancamía S.A, Banco Agrario, mediante la cual informan 
que el aquí demandado no posee vínculos comerciales, lo anterior para que obre y conste 
 

 
 
 
 
 
La Juez, 
  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 
 

Fecha: 07 DE ABRIL DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: JOSE NOE SANCHEZ GIRALDO 
DEMANDADO: GUILLERMO ALBERTO MARMOLEJO VICTORIA 
RADICACIÓN No. 004-2019-01067-00 
AUTO No. 1344 

 
En atención a la comunicación que antecede, se 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, la respuesta 

remitida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia, y que en su contenido 

plasma: 

 

 

 
SEGUNDO: CONMINAR a la parte actora para que asuma las cargas procesales que le 

corresponden  

 
 
 
 
 
 
La Juez, 
  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 
 

Fecha: 07 DE ABRIL DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

178 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: COASMEDAS 
DEMANDADO: ANGIE JOHANA GUEVARA PORTILLA Y OTRO 
RADICACIÓN No. 007-2017-00874-00  
AUTO No. 5745 

 
En atención a la solicitud de medida cautelar allegada por la parte ejecutante y reunidos como 

se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art. 466 del C.G.P., se,  

 
RESUELVE: 

 

DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar y del remanente del producto de los embargados, y que pertenezcan a ANGIE 

JOHANA GUEVARA PORTILLA identificada con cedula de ciudadanía No. 1.143.847.753 y 

ANYELO DE JESÚS GUEVARA DUQUE identificado con cedula de ciudadanía No. 

16.744.410, dentro del proceso ejecutivo que adelanta BANCOLOMBIA S.A en el Juzgado 

Once Civil del Circuito de Cali bajo la radicación 011-2019-00013-00.  

 
Por secretaría líbrese y remítase por correo institucional el oficio correspondiente. 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 026 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 7 DE ABRIL DE 2022 
                   

LA SECRETARIA 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA   
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A   
DEMANDADO: SANDRA JANETH TRUJILLO  
RADICACIÓN No. 007-2019-00140-00 
AUTO No. 1345 

 
En atención a la solicitud que antecede presentada por el apoderado de la parte actora, se  

DISPONE: 

PRIMERO: POR SECRETARIA REPRODUCIR y ACTUALIZAR el oficio No. 05-2887 del 25 de 

septiembre de 2019, correspondiente a la medida cautelar de embargo y posterior secuestro de 

los derechos que sobre el bien inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria No.  370-

124046, dado en garantía al BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A como cesionario del 

BANCO BBVA S.A de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali, posea la demandada 

SANDRA JANETH TRUJILLO. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA - CITADURIA, remítase desde el correo institucional, el oficio 
actualizado a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, con copia a la parte 
interesada, para lo de su cargo, dejando las constancias respectivas.  
 
 
 
 
La Juez, 
  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 
 

Fecha: 07 DE ABRIL DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: EDGAR LOZADA MUÑOZ 
DEMANDADO: CESAR EMILIO VALDÉS BARCHA Y OTRA 
RADICACIÓN No. 009-2016-00128-00  
AUTO No. 5746 

 
En virtud a la solicitud allegada por el aquí ejecutado, de ordenar el levantamiento de la 
medida cautelar decretada y practicada sobre la cuenta de ahorros que posee en la entidad 
bancaria y/o financiera BANCOLOMBIA S.A, resulta pertinente indicar que si bien es cierto 
mediante auto No. 2173 del 10 de octubre de 2017, se ordenó el levantamiento de las cautelas 
ordenadas al interior de este compulsivo, dado el trámite de liquidación patrimonial que cursó 
ante el Juzgado Segundo Civil Municipal, tal disposición correspondía solo respecto de la 
demandada Sandra Patricia Alvear Rodríguez, sin que dichos efectos se hicieran extensivos 
a favor del demandado Valdés Barcha; por otra parte, mírese que mediante oficio No. 214 del 
13 de enero de 2022, el Juzgado Segundo Civil Municipal informó que dicho proceso 
liquidatario terminó por desistimiento tácito, siendo procedente continuar con la ejecución 
forzosa que aquí se adelanta y quedando incólumes las medidas surtidas a favor del proceso. 
 
Ahora bien, conforme a la información que reposa en el portal web del Banco Agrario de 
Colombia, se observa que a la fecha no existen títulos pendientes de pago a favor del proceso 
de la referencia en la cuenta de este recinto judicial o de la oficina de ejecución y menos aún 
en la del Juzgado de Origen, que hayan sido puestos a disposición por Bancolombia S.A como 
consecuencia del embargo aquí decretado, además, no acredita el peticionario al menos 
sumariamente los presupuestos facticos base de su solicitud cuando en lo concerniente a la 
carga de la prueba, el artículo 1757 del Código Civil dispone “Incumbe probar las obligaciones o 

su extinción al que alega aquéllas o ésta”, a la vez que el artículo 167 del Código General del 
Proceso pregona que “incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que 

consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”, normas de las cuales se deduce con facilidad 
que corresponde demostrar los hechos a quien los alegue, para así poder obtener los efectos 
derivados de los mismos.  En consecuencia, deviene palmario que es de cargo de las partes 
probar a cabalidad la existencia de sus obligaciones o su extinción, cuando así lo invoquen 
como supuestos de su acción o excepción, y ello, valga repetirlo, no es más que una aplicación 
del principio de la carga de la prueba en orden al cual le compete al sujeto procesal que 
reclama unos hechos forzosamente evidenciarlos, si aspira deducir algún beneficio a su favor. 

Por otro lado, a la fecha de lo pretendido no se ha acreditado el pago total de la obligación 
aquí perseguida, además de no encontrarse reunidos los presupuestos facticos contemplados 
en el Estatuto General del Proceso y en particular lo dispuesto en los artículos 461 y 597, para 
acceder si a ello hubiera lugar. En consecuencia, se, 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: NEGAR la petición de levantamiento incoada por el extremo pasivo, por las 
razones expuestas en precedencia. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a BANCOLOMBIA S.A para que en el término perentorio de cinco 
(5) días contados a partir de la ejecutoria de este proveído, informe si procedió de conformidad 
a lo dispuesto mediante el oficio No. 1731 del 28 de abril de 2016, teniendo en cuenta lo 
establecido en el Código General del Proceso y demás normas concordantes, respecto a lo 
que según manifestaciones del señor CESAR EMILIO VALDÉS BARCHA identificado No. 
71.597.858, corresponde a la retención de la “DEVOLUCIÓN DE SALDOS” reconocidos a su 
favor por parte de PORVENIR S.A y de ser el caso proceder conforme a derecho, 
atemperando dicho procedimiento a los parámetros de ley y disponiendo analizado el caso en 
particular de los dineros a favor del proceso de la referencia y del excedente a favor del 
demandado. 



 

 

Por secretaría líbrese el oficio correspondiente y remítase inmediatamente al interesado para 
su diligenciamiento al correo electrónico cemivaldes@gmail.com y/o a la dirección electrónica 
de la entidad financiera y/o bancaria para lo de su cargo. 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 026 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 7 DE ABRIL DE 2022 
                   

LA SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 
EJECUTIVO MINIMACUANTÍA  
DEMANDANTE: MILTON RAUL CARMONA SALAZAR Y OTRA 
DEMANDADO: HUGO FERNELY CORREA GONZALEZ 
RADICACIÓN No. 009-2019-00539-00 
AUTO No. 1346 

 
En atención al escrito que antecede, se 

 

DISPONE: 

 

UNICO: AGREGAR a los autos para que obre y conste dentro del proceso, sea de conocimiento 

de las partes, para los fines del artículo 40 del CGP, la devolución del Despacho Comisorio No. 

76001400300920190053900 del 26 de septiembre de 2019, diligenciado por la Secretaria de 

Seguridad y Justicia adscrita a la Alcaldía de Santiago de Cali. 

 
 
 
 
 
 
La Juez, 
  

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
EJECUTIVO MÍNIMACUANTÍA (Terminado) 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A  
DEMANDADO: CITY PC LTDA, SIGIFREDO NAVIA CASTILLO Y JOHN HENRI URBANO LOPEZ 
RADICACIÓN No. 012-2017-00680-00 
AUTO No. 1347 
 

En atención al escrito que antecede presentado por la parte demandada, y conforme al reporte 
expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa que a la fecha existen 
depósitos pendientes de pago que fueron transferidos por el Juzgado de origen a favor del 
proceso de la referencia en la cuenta única, y, en consecuencia, se, 
 

DISPONE: 
  
PRIMERO: ORDENAR el pago por la suma de suma de $ 15.934.438,75, a favor del señor 
JOHN HENRI URBANO LOPEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No.94.522.339, en 
su calidad de demandado. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia elabórese la orden de pago respectiva y 
para ello téngase en cuenta la siguiente información tomada de la cuenta única de los 
Juzgados de Ejecución. 
 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002755283 10/03/2022 $ 15.934.438,75 

 
TERCERO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente Link, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para hacer efectivo 
su pago y demás gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 

 
 
 
La Juez, 
  
 
 
 

 

 

 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 
 

Fecha: 07 DE ABRIL DE 2022 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO SALDARRIAGA ECHEVERRI 
DEMANDADO: CESAR ANDRÉS VALENCIA 
RADICACIÓN No. 014-2016-00424-00  
AUTO No. 5747 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE 

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/72 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 026 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 7 DE ABRIL DE 2022 
                   

LA SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: JOSÉ ÁLVARO GUTIÉRREZ CARDONA 
DEMANDADO: LUZ HELENA MURILLO SANABRIA Y OTRO 
RADICACIÓN No. 015-2017-00901-00  
AUTO No. 5748 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE 

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/72 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 026 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 7 DE ABRIL DE 2022 
                   

LA SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA   
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADO: JOSE SCHNEIDER LONDOÑO GONZALEZ 
RADICACIÓN No. 015-2018-00248-00 
AUTO No. 1348 

 
En atención a la solicitud allegada por la apoderada judicial de la parte actora, se,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA reprodúzcase y actualícese los oficios No. 05-521 y 05-522 

del 17 de febrero de 2020. Líbrese los oficios correspondientes y remítase inmediatamente 

al interesado jimenabedoya@collect.center y/o las entidades correspondientes para su 

diligenciamiento. 

 

SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 
 
 
 
 
 
 
 
La Juez, 
  
 
 
 

 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 
 

Fecha: 07 DE ABRIL DE 2022 

                   
SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO: BIBIANA ALEXANDRA RIVERA MOSQUERA Y OTRO 
RADICACIÓN No. 015-2018-01184-00  
AUTO No. 5749 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE 

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/72 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 026 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 7 DE ABRIL DE 2022 
                   

LA SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 
SECRETARIO 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: COOENLACE 
DEMANDADO: CIRO ANTONIO GIL ANGULO  
RADICACIÓN No. 016-2009-01025-00  
AUTO No. 5750 

 
En virtud a la solicitud allegada por JHON ALEXANDER LAGAREJO VALENCIA apoderado 

judicial de la parte actora, de dar por terminado el proceso por pago total de la obligación y 

procedente como resulta la petición incoada, al tenor del artículo 461 del C.G.P, se accederá 

a ello. En consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por COOENLACE 

actuando a través de apoderada judicial contra CIRO ANTONIO GIL ANGULO por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO 

Embargo y retención del 30% del salario y demás 
emolumentos que devenga el demandado CIRO ANTONIO 
GIL ANGULO identificado con la C.C. No. 16.243.332 como 
jubilado de EMCALI EICE ESP. 

No. 2663 del 29 de septiembre de 2009 
proferido por el Juzgado 16 Civil Municipal 
de Cali. 

 
 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórense los oficios correspondientes y hágase 

entrega a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más 

expedito y eficaz o de ser el caso remítase por secretaria al pagador EMCALI EICE ESP. Lo 

anterior, a costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o actualización 

del oficio LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 

parte demandada, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 

liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830.  

 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente Link, podrá enterarse del protocolo 

establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que 

deban realizarse ante dicha dependencia. 



 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-

ejecucion-de-cali-/42 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 

 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 026 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 7 DE ABRIL DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/42
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/42


 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL JOCKEY CLUB 
DEMANDADO: SOCIEDAD GREEN VALLEY LTDA. Y JAVIER E. ARREDONDO 
RADICACIÓN No. 017-2011-00815-00 
AUTO No. 1349 

 
En atención al escrito que antecede, se 

DISPONE: 

PRIMERO: AGREGAR a los autos para que obre y conste dentro del proceso, sea de 

conocimiento de las partes, para los fines del artículo 40 del CGP, la devolución del Despacho 

Comisorio No. 056 del 23 de noviembre de 2020, diligenciado por la Secretaria de Seguridad y 

Justicia adscrita a la Alcaldía de Santiago de Cali. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, póngase a disposición de la mandataria judicial de la parte 

actora el presente proceso ejecutivo para las revisiones que considere pertinentes. No obstante, 

indíquesele a la apoderada  que, si desea solicitar cita para la Revisión del Expediente o él envió 

del link para la revisión del mismo, debe elevar solicitud al correo electrónico 

seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, el que ha sido destinado para atender las solicitudes 

que se alleguen en tal sentido para los expedientes que cursen en este Despacho Judicial. 

 

 
 
 
 
 
 
La Juez, 
  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 
 

Fecha: 07 DE ABRIL DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

mailto:seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: GIROS Y FINANZAS 
DEMANDADO: YENNY MARITZA CABALLERO CRUZ 
RADICACIÓN No. 017-2016-00336-00 
AUTO No. 1350 
 
 

En atención al escrito que antecede, se, 

DISPONE 
 

UNICO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado JORGE NARANJO 

DOMINGUEZ. identificado con cedula de ciudadanía No 16.597.691, como apoderado judicial 

de la entidad demandante GIROS Y FINANZAS CF S.A. Lo anterior, teniendo en cuenta que se 

encuentran reunidos los presupuestos facticos contemplados en el inciso 4° del art. 76 del C.G.P. 

 
 
 
 
 
 
La Juez, 
  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 
 

Fecha: 07 DE ABRIL DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
EJECUTIVO MINIMACUANTÍA  
DEMANDANTE: CENTRAL DE INVERSIONES S.A 
DEMANDADO: JULIA ESTHER BANGUERA MARTINEZ Y OTRA 
RADICACIÓN No. 018-2019-00835-00 
AUTO No. 5751 

 

Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art. 593 numeral 1 y 599 del 
 

C.G.P., en relación con la medida cautelar solicitada por la parte demandante, se, 
 
 

RESUELVE: 
 
 

DECRETAR el embargo y posterior secuestro del usufructo que posee la señora MARIA 

EDITA CORTEZ identificada con C.C. No. 59.669.402 sobre el bien inmueble distinguido con 

la matricula inmobiliaria No. 252-8167 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Tumaco – 

Nariño. 

 
Por secretaría líbrese el oficio correspondiente y remítase a la oficina de registro e 

instrumentos públicos de Tumaco - Nariño, como corresponde, así mismo, envíese con copia 

a la parte actora una vez se dé cumplimiento para ser puesto en conocimiento el trámite 

adelantado al correo electrónico luzbiang@hotmail.com y para lo de su cargo. 

La Juez,                     
 
 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 026 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha: 7 DE ABRIL DE 2022 

 
LA SECRETARIA 

mailto:luzbiang@hotmail.com
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: PATRICIA MOLINA CAIPE 
DEMANDADO: HARVY MARTINEZ VARGAS 
RADICACIÓN No. 020-2019-00254-00 
AUTO No 1351 
 

En atención al escrito que antecede, presentado por la apoderada de la parte demandante, y 

conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa que 

a la fecha existen depósitos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la 

cuenta única de los juzgados de ejecución, y en consecuencia con fundamento en el artículo 

447 del C.G.P, se,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR el pago por la suma de $ 359.369, a favor de PATRICIA MOLINA CAIPE 

identificada con la cedula de ciudadanía No.31.995.249 en su calidad demandante. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia elabórese la orden de pago respectiva y para 

ello téngase en cuenta la siguiente información tomada de la cuenta única de los Juzgados de 

Ejecución. 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002698781 30/09/2021 $ 74.253,00 

469030002703862 14/10/2021 $ 75.635,00 

469030002715351 17/11/2021 $ 62.688,00 

469030002732363 29/12/2021 $ 79.785,00 

469030002735218 12/01/2022 $ 43.675,00 

469030002745647 14/02/2022 $ 23.333,00 

 
TERCERO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente Link, podrá enterarse del protocolo 

establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para hacer efectivo su pago y 

demás gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  

 
 

 
 
 
 
La Juez, 
  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 
 

Fecha: 07 DE ABRIL DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-

ejecucion-de-cali-/42 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL MONTELUGANO PH 
DEMANDADO: CESAR AUGUSTO MARMOLEJO TEJADA 
RADICACIÓN No. 022-2019-00360-00  
AUTO No. 5752 

 
En consideración a las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y dadas las 

particularidades del asunto se ordenará el traslado del avalúo de los bienes inmuebles objeto 

de cautela y en esta oportunidad se realizará por diez (10) días y no por tres (3) días, 

acogiéndose esta Autoridad al criterio del Tribunal Superior de Cali mediante providencia del 

24 de octubre de 2017, M.P. Cesar Evaristo León Vergara1, en consecuencia, se, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandada, del AVALÚO por la suma de $5.227.500, 

$16.086.000 y $16.086.000, respecto de los bienes inmuebles embargados y secuestrados 

de propiedad del demandado dentro del presente proceso por el término de diez (10) días, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 del Código General del Proceso. Adjúntese 

por secretaria el archivo correspondiente. 

 

SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 «no es ilegal que se valore el avalúo a través de dictamen presentado por una de las partes, siempre y cuando 

se garantice a las partes el derecho de contradicción que les asiste… De ahí que si el Juzgado [admite] el avalúo, 
el termino de traslado a otorgarse es el previsto por el legislador, es decir 10 días», para proceder así conforme 
el lineamiento descrito en el artículo 444 del C.G.P 
  

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 026 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 7 DE ABRIL DE 2022 
                   

LA SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: LIDA MARÍA FRANKY ZAPATA 
DEMANDADO: GERARDO MORALES BOHÓRQUEZ 
RADICACIÓN No. 022-2019-00749-00  
AUTO No. 5753 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE 

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/72 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 026 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 7 DE ABRIL DE 2022 
                   

LA SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
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51 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: COOBOMBEROS 
DEMANDADO: HUGO HERNEY CIFUENTES SANCLEMENTE 
RADICACIÓN No. 022-2020-00162-00  
AUTO No. 5754 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE 

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/72 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 026 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 7 DE ABRIL DE 2022 
                   

LA SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: REINTEGRA S.A.S 
DEMANDADO: CONSTANZA CAICEDO MARÍN 
RADICACIÓN No. 023-2019-01103-00  
AUTO No. 5755 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE 

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/72 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 026 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 7 DE ABRIL DE 2022 
                   

LA SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: JESÚS JAIR RAMÍREZ ÁLVAREZ Y COLOSA S.A 
DEMANDADO: AMPARO RUIZ SERRANO Y JOSÉ CRISTÓBAL NIETO 
RADICACIÓN No. 024-2016-00066-00  
AUTO No. 5756 

 
El conciliador Francisco Gómez del Centro de Conciliación ALIANZA EFECTIVA solicita la 

suspensión del proceso que aquí se adelanta e informa que desde el 15 de marzo de 2022 

aceptó a la demandada AMPARO RUIZ SERRANO en el trámite de insolvencia de persona 

natural no comerciante. En consecuencia y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 545 

numeral 1 del C.G.P, se, 

 
DISPONE: 

  
PRIMERO: DECRETAR la suspensión del proceso respecto de la demandada AMPARO 
RUIZ SERRANO. 
 
SEGUNDO: REQUERIR al abogado conciliador Francisco Gómez identificado con la C.C. No. 
94.521.936 del Centro de Conciliación ALIANZA EFECTIVA, a fin de que en forma oportuna 
informe las resultas del trámite de insolvencia de persona natural no comerciante en el que 
fue admitido la demandada AMPARO RUIZ SERRANO identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 31.251.785. Líbrese por secretaria la comunicación respectiva y remítase al 
correo electrónico conciliacionfundalianza@gmail.com. 
 

 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 026 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 7 DE ABRIL DE 2022 
                   

LA SECRETARIA 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO COLPATRIA S.A 
DEMANDADO: SONIA LISETH GONZALEZ MUÑOZ 
RADICACIÓN No. 025-2011-00088-00 
AUTO No. 1352 
 

Atendiendo la comunicación remitida por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de Cali, allegada el 08 de marzo de 2022, se 

 

DISPONE: 

  

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el 

contenido del auto No. 176 del 07 de febrero de 2022, comunicado por el Juzgado Tercero Civil 

del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, el 08 de marzo de 2021 y que en su contenido 

plasma: 

  

 

 

SEGUNDO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo dispuesto por el Juzgado Tercero Civil del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali y, en consecuencia, dese continuidad al tramite ejecutivo. 

  

 
 
 
 
 
La Juez, 
  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 
 

Fecha: 07 DE ABRIL DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (Terminado) 
DEMANDANTE: COMERCIALIZADORA FAMILIAR SU COOPERATIVA-COMFACOOP 
DEMANDADO: ADRIANA DELGADO PALACIOS 
RADICACIÓN No. 025-2011-00589-00 
AUTO No. 1353  
 
 

En atención al oficio que antecede, se 

 

DISPONE: 

  

AGREGAR al plenario sin consideración alguna, el oficio No. 002/1983 del 30 de agosto de 2021 

remitido por el Juzgado Segundo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, mediante 

el cual deja sin efecto la solicitud de embargo de remanentes deprecada al interior del presente 

asunto, como quiera que esa autoridad judicial terminó el proceso bajo Rad. 035-2014-01076-

00, por desistimiento tácito, teniendo en cuenta que, al interior del presente asunto no se observa 

que haya surtido efecto dicho embargo de remanentes. 

  

Ejecutoriado el presente proveído, regrese el expediente al archivo central.  

 
 
 
 
 
La Juez, 
  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 
 

Fecha: 07 DE ABRIL DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO FORERO TORRES 
DEMANDADO: VANESSA CANO VILLA Y OTRA 
RADICACIÓN No. 025-2019-00409-00  
AUTO No. 5757 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE 

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/72 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 026 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 7 DE ABRIL DE 2022 
                   

LA SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: JORGE ALBEIRO SÁNCHEZ DURAN 
DEMANDADO: STELLA GONZÁLEZ Y OTROS 
RADICACIÓN No. 025-2020-00044-00  
AUTO No. 5758 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE 

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/72 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 026 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 7 DE ABRIL DE 2022 
                   

LA SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: PAZAVAR LTDA 
DEMANDADO: MARIA DEISY RIVAS PEREA Y OTRO 
RADICACIÓN No. 026-2018-01039-00 
AUTO No. 1354 
 

En atención al escrito que antecede, la representante legal de la parte demandante PAZAVAR 
LTDA., manifiesta que, revoca el poder conferido al abogado Álvaro Pinzón González. En 
consecuencia, se, 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR LA REVOCATORIA al mandato otorgado por el demandante, al abogado 
Álvaro Pinzón González, identificado con la cedula de ciudadanía número 19.204.220, en los 
términos del artículo 76 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA, póngase a disposición de la representante legal de la parte 
actora el presente proceso ejecutivo para las revisiones que considere pertinentes. No obstante, 
indíquesele a la solicitante  que, si desea pedir cita para la revisión del expediente o él envió del 
link para la revisión del mismo, debe elevar solicitud al correo electrónico 
seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, el que ha sido destinado para atender las solicitudes 
que se alleguen en tal sentido para los expedientes que cursen en este Despacho Judicial. 
 
 
 
 
 
 
La Juez, 
  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 
 

Fecha: 07 DE ABRIL DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

mailto:seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: NANCY EVELIN MOSQUERA MARULANDA 
DEMANDADO: JENNY ANDREA RODRIGUEZ 
RADICACIÓN No. 027-2011-00438-00 
AUTO No. 1355 
 

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en atención a la solicitud 

de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandante, conforme a la información 

que reposa en el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa que a la fecha no 

existen depósitos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la cuenta de este 

recinto judicial o de la oficina de ejecución; sin embargo en el Juzgado de Origen reposan unos 

depósitos judiciales, y, en consecuencia, se, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: NO ACCEDER a la entrega de depósitos judiciales a favor del ejecutante, conforme 

a lo expuesto en precedencia. 

 

SEGUNDO: SOLICITAR colaboración al Juzgado de Origen (27 Civil Municipal de Cali), a fin 

de que se sirva efectivamente realizar la transferencia o conversión de los depósitos judiciales 

que se encuentren consignados a favor de este proceso a órdenes de este Juzgado en la cuenta 

del Banco Agrario de Colombia No. 760012041700, para proceder como corresponde. Líbrese 

comunicación por Secretaría.  

 

TERCERO: DEJAR el expediente en CUSTODIA de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 

Cali- Área de Depósitos Judiciales, hasta tanto, dicha área verifique la existencia de los dineros 

transferidos en la cuenta de la Oficina de Ejecución Civil Municipal, respecto del presente 

proceso. Constatado lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho, con el informe 

respectivo, a fin de disponer conforme a derecho. 

 
 
 
 
 
La Juez, 
  
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 
 

Fecha: 07 DE ABRIL DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: LEVY Y COMPAÑÍA S EN C 
DEMANDADO: MARJORY GARCIA GOMEZ 
RADICACIÓN No. 027-2011-00757-00 
AUTO No. 1356 

 
En atención a la solicitud allegada por la parte ejecutante, se,   
  

DISPONE: 
  
UNICO: TENGASE a SANTIAGO ANDRES GUTIERREZ SOTO, mayor de edad, identificado 

con Cedula de ciudadanía N° 1.193.141.043, como DEPENDIENTE JUDICIAL del abogado JAIR 

JHEOVANI VIVAS BENAVIDES, como quiera que se acredito la calidad de estudiante de 

derecho, conforme lo dispone el artículo Art. 28 del Decreto 196 de 1971.  

  
  
 
 
La Juez, 
  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 
 

Fecha: 07 DE ABRIL DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA   
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO: RUBIELA LORENA GARCIA BERNAL 
RADICACIÓN No. 027-2019-01096-00 
AUTO No. 1357 

 
En atención al escrito allegado por el apoderado judicial de la parte actora, se, 
 

DISPONE: 
  
PRIMERO: ELABORAR Y REMITIR inmediatamente por secretaria al correo electrónico del 
comisionado y/o de la parte actora -si no lo hubiere hecho- como corresponde, el despacho 
comisorio actualizado de conformidad con lo dispuesto en el numeral cuarto del auto No. 045 
del 18 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 
 
 
 
 
La Juez, 
  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 
 

Fecha: 07 DE ABRIL DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: LILIANA PATRICIA VALENCIA OLARTE  
DEMANDADO: ANA MILENA PERALTA USA Y OTRO 
RADICACIÓN No. 028-2013-00032-00  
AUTO No. 5759 

 
En consideración a las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y dadas las 

particularidades del asunto se ordenará el traslado del avalúo del bien inmueble objeto de 

cautela y en esta oportunidad se realizará por diez (10) días y no por tres (3) días, acogiéndose 

esta Autoridad al criterio del Tribunal Superior de Cali mediante providencia del 24 de octubre 

de 2017, M.P. Cesar Evaristo León Vergara1, en consecuencia, se, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandada, del AVALÚO por la suma de 

$61.830.900, respecto del bien inmueble embargado y secuestrado de propiedad de los 

demandados dentro del presente proceso por el término de diez (10) días, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 444 del Código General del Proceso. Adjúntese por secretaria 

el archivo correspondiente. 

 

SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 «no es ilegal que se valore el avalúo a través de dictamen presentado por una de las partes, siempre y cuando 

se garantice a las partes el derecho de contradicción que les asiste… De ahí que si el Juzgado [admite] el avalúo, 
el termino de traslado a otorgarse es el previsto por el legislador, es decir 10 días», para proceder así conforme 
el lineamiento descrito en el artículo 444 del C.G.P 
  

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 026 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 7 DE ABRIL DE 2022 
                   

LA SECRETARIA 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA   
DEMANDANTE: BANCO COLPATRIA S.A   
DEMANDADO: JUAN CARLOS BECHARA   
RADICACIÓN No. 029-2012-00903-00 
AUTO No. 1358 

 
En atención a la comunicación que antecede, se 

DISPONE: 

UNICO: PONER EN CONOCIMIENTO de las parte demandante la comunicación allegada por 
el pagador Balquimia S.A.S; y que en su contenido plasma: 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
La Juez, 
  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 
 

Fecha: 07 DE ABRIL DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: ARMANDO DIUZA JORI 
DEMANDADO: FUNDACIÓN PROGRESAR INTERNACIONAL Y OTRA 
RADICACIÓN No. 031-2017-00781-00  
AUTO No. 5760 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 
de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 
de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 
Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 
 

DISPONE 
  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso SI se observa solicitud de embargo de 

remanentes a favor del proceso bajo la partida No. 005-2018-00095-00. 

 

SEGUNDO: TENER POR EMBARGADO EL REMANENTE de los bienes de propiedad de la 

aquí demandada MARIBEL YINETTE MARTÍNEZ GUERRERO identificada con cedula de 

ciudadanía No. 29.181.780 que se llegaren a desembargar, a favor del proceso 005-2018-

00095-00 que cursa actualmente en el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de Cali. Lo anterior con fundamento en el artículo 466 del C.G.P. Por secretaría 

líbrese la comunicación respectiva y remítase a la mayor brevedad posible a través del correo 

institucional. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/72 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 026 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 7 DE ABRIL DE 2022 
                   

LA SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS S.A 
DEMANDADO: RODRIGO CORRAL RAYO 
RADICACIÓN No. 032-2019-00126-00  
AUTO No. 5761 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

contar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali. 

  
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40 

 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 026 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 7 DE ABRIL DE 2022 
                   

LA SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: GUILLERMO GONZÁLEZ MÁRQUEZ 
DEMANDADO: LILIANA ARIAS COLLAZOS Y OTRA 
RADICACIÓN No. 033-2017-00823-00  
AUTO No. 5762 

 
En atención a la solicitud de medida cautelar allegada por la parte ejecutante y reunidos como 

se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art. 466 del C.G.P., se,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y del remanente del producto de los embargados, y que pertenezcan 

a LILIANA ARIAS COLLAZOS identificada con cedula de ciudadanía No. 29.180.709, dentro 

del proceso ejecutivo que adelanta OSCAR ANDRÉS SULEZ actualmente en el Juzgado 

Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali bajo la radicación 001-2021-00460-

00.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y del remanente del producto de los embargados, y que pertenezcan 

a LILIANA ARIAS COLLAZOS identificada con cedula de ciudadanía No. 29.180.709, dentro 

del proceso ejecutivo que adelanta BANCO DE OCCIDENTE S.A actualmente en el Juzgado 

Tercero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali bajo la radicación 025-2019-

00112-00.  

 
Por secretaría líbrese y remítase por correo institucional el oficio correspondiente. 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 026 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 7 DE ABRIL DE 2022 
                   

LA SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO W S.A 
DEMANDADO: JOIMER LEANDRO BEDOYA 
RADICACIÓN No. 033-2018-00616-00 
AUTO No 1359 
 

En atención al escrito que antecede, presentado por la apoderada de la parte demandante, y 
conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa que 
a la fecha existen depósitos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la 
cuenta única de los juzgados de ejecución, y en consecuencia al tenor del artículo 447 
(concurrencia del valor liquidado crédito $ 18.597.155,01 y costas $ 474.000 para un total de $ 
19.071.155,01), se,  
 

DISPONE: 

 
PRIMERO: ORDENAR el fraccionamiento y pago del depósito judicial, conforme se detalla a 
continuación: 

 
Número del Título Fecha Constitución Valor a favor de identificación 

469030002754402 08/03/2022    $          27.000.000,00 XXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXX 

SE FRACCIONA Y PAGA ASÍ: 
   $          19.071.155,01 DIANA CATALINA OTERO GUZMAN C.C. 1.144.043.088 

   $            7.928.844,99    XXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXX 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que al momento de proferir la presente decisión le es imposible 
a esta funcionaria conocer el número del depósito que se obtenga como resultado del 
fraccionamiento y en aras de garantizar mayor celeridad en el cumplimiento de la orden 
impartida por el Juzgado, para ello deberá el ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, identificar 
los números de depósitos generados luego del fraccionamiento, y efectuar el pago conforme 
los lineamientos aquí señalados. 
 
SEGUNDO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente Link, podrá enterarse del protocolo 

establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para hacer efectivo su pago y 

demás gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  

 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte aquí demandante para que a la mayor brevedad posible 

informe si con el ordenado mediante este proveído, la obligación perseguida ya se encuentra 

satisfecha y de ser el caso proceder de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del CGP 

o en su defecto deberá continuar realizando las acciones tendientes a hacer efectiva la orden 

ejecutiva de pago a su favor y en particular allegar la liquidación de crédito actualizada conforme 

lo establece el artículo 446 del C.G.P y 1653 del Código Civil. 

 
 
 
 
La Juez, 
  
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 
 

Fecha: 07 DE ABRIL DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-

ejecucion-de-cali-/42 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BETSY ROCIO QUIJANO CASTRILLÓN 
DEMANDADO: OLGA GÓMEZ 
RADICACIÓN No. 033-2019-00823-00  
AUTO No. 5763 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE 

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/72 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 026 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 7 DE ABRIL DE 2022 
                   

LA SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: SOLUCIONES UNIFICADAS S.A.S 
DEMANDADO: MARLENE ARGULLES TELLO 
RADICACIÓN No. 034-2016-00772-00  
AUTO No. 5764 

 
En consideración a las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y dadas las 

particularidades del asunto se ordenará el traslado del avalúo del bien mueble objeto de 

cautela y en esta oportunidad se realizará por diez (10) días y no por tres (3) días, acogiéndose 

esta Autoridad al criterio del Tribunal Superior de Cali mediante providencia del 24 de octubre 

de 2017, M.P. Cesar Evaristo León Vergara1, en consecuencia, se, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandada, del AVALÚO por la suma de 

$16.940.000, respecto del bien mueble embargado y secuestrado de propiedad de la 

demandada dentro del presente proceso por el término de diez (10) días, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 444 del Código General del Proceso. Adjúntese por secretaria el 

archivo correspondiente. 

 

SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 «no es ilegal que se valore el avalúo a través de dictamen presentado por una de las partes, siempre y cuando 

se garantice a las partes el derecho de contradicción que les asiste… De ahí que si el Juzgado [admite] el avalúo, 
el termino de traslado a otorgarse es el previsto por el legislador, es decir 10 días», para proceder así conforme 
el lineamiento descrito en el artículo 444 del C.G.P 
  

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 026 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 7 DE ABRIL DE 2022 
                   

LA SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA cesionario de 
BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO: DIMONA COLOMBIA S.A.S Y OTROS 
RADICACIÓN No. 034-2019-00568-00 
AUTO No. 1360 
 
 

En atención al escrito que antecede, se 

DISPONE: 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste los documentos aportados por la parte 

demandante respecto de la solicitud de cesión de crédito  

SEGUNDO: ESTESE la parte demandante a lo dispuesto en el auto No. 196 del 19 de enero de 

2021, mediante el cual se acepta la transferencia del pagare a nombre de FIDEICOMISO 

PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA.  

 

 
 
 
 
 
La Juez, 
  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 
 

Fecha: 07 DE ABRIL DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA 
DEMANDADO: MARIA LILIANA ESCOBAR CARDOZO 
RADICACIÓN No. 035-2016-00100-00 
AUTO No. 1361 
 
 

En atención al escrito allegado por la parte demandada, se, 

 
DISPONE: 

  
PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado JESUS HERNAN POSSO 

CASTRO, portador de la Cedula de Ciudadanía No. 94.225.957 y Tarjeta Profesional No. 

60.9411 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro del proceso conforme al poder 

otorgado por la parte ejecutada 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, póngase a disposición del mandatario judicial de la parte 

demandada el presente proceso ejecutivo para las revisiones que considere pertinentes. No 

obstante, indíquesele al apoderado  que, si desea solicitar cita para la Revisión del Expediente 

o él envió del link para la revisión del mismo, debe elevar solicitud al correo electrónico 

seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, el que ha sido destinado para atender las solicitudes 

que se alleguen en tal sentido para los expedientes que cursen en este Despacho Judicial. 

  

 
 
 
 
 
La Juez, 
  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Certificado de Vigencia N.: 188703 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 
 

Fecha: 07 DE ABRIL DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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